
Mérida, a 6 de julio de 1999.–El Secretario General Técnico. P.D.
(Orden 28-08-95), LUIS ARJONA SOLIS.

ANUNCIO de 6 de mayo de 1999, sobre
reforma y ampliación de vivienda unifamiliar.
Situación: Zona «Aldea Tudal», Pol. 3, Parc.
298 y 299. Promotor: Carmen
González-Bueno Lillo, en Villanueva de la Vera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Exkemadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del Art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

Reforma a ampliación se Vivienda Unifamiliar. Situación: Zona «Al-
dea Tudal», Pol. 3, Parc. 298 y 299. Promotor: Carmen González-
Bueno Lillo. Villanueva de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 6 de mayo de 1999.–El Presidente de la Comisión, MI-
GUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 3 de junio de 1999, sobre
vivienda unifamiliar aislada. Situación: En «La
Dehesilla de Calamón», En El SNU-A.R.-17.
Promotor: D. José A. Domínguez Arroyo, en
Badajoz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-

torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del art. 6, del Decreto 187/1995, de
14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995),
somete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto.

Vivienda unifamiliar aislada. Situación: En «La Dehesilla de Cala-
món», en el SNU-A.R.-17. Promotor: D. José A. Domínguez Arroyo.
Badajoz.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30 de Mérida.

Mérida, 3 de junio de 1999.–El Presidente de la Comisión de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio (O.C. de 10-05-99), LUIS ARJO-
NA SOLIS.

ANUNCIO de 5 de junio de 1999, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de pesca tramitados en la provincia
de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), se da publicidad a
los mismos.

Los interesados podrán realizar las alegaciones que consideren
oportunas o formular Recurso Ordinario, en el plazo indicado en
los datos correspondientes a la denuncia, desde la publicación de
este anuncio.
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